
" "moi-.íirqm'a, n.TÍs d i r 4 , «de:: siH aariguoi Soberanos , ds sns pre-
rogaclvas ,• y de lo demás qua pe.Te:iece á aquel país. E i el 
trataÚQ d^paj 4e Piesburgo que s.* hizo « I -aña pasado con
los- dos Emperadoĉ es Auscriaco- y Frailees*, 'se ívónviño que. 
los Electores de B,ibíera y ^̂ aFCeiT!bê g.a ornasen el tículo de 
R e y , cediendo el ^E:Bpe,"ador ,de Aie'«.ania al nuevo R - ? v de 
Ba^Ier*, , el-^afg'ávj^aco de B u . : g ; \ v y. sii'partrido-^iei Pííucí--
p e d o de líschítaic , la parte--del territorio de Passau percene-
ciente á S. A. R . cí';EIeccór je'J^l'"'sbu'g•> , y situada entre-
la Bohemi.a, el Austri«í;rvfÍ;Iíitíublo y el Inn: el Condado 
del Tirol^ cemprehendiendd íos P.i;,cipadjs. de B ixen y de 
Trento:. los si^^ señoríos de yoraibfTg.'yon sus dependen
cias: el Condado de Hohet.eiri's , 'eí Cond-ado de Conigsegg 
Rother.fwlds , los señoríos de Tecnaag y Ar.í.en , la cfudad ŷ  
terrlcorin de Lindau. A. S. M . el R e / , de Vartembfrga', laí. 
cinc;̂  fiudades îlarnadas. del Danubio . á saber p E c r i l i i g e i i 
Murider-Kingfn-,.Redlii-gen , .Mengen y Sncgao , con siu par
tidos :: el alto y baxo Condado da Hohember^ , el'EangHi-
¡yiato de Nellemburgo , y la Pref--ccura dé Ak'o'̂ fl' con. .sus 
partidos.(menos la ciudad de eonsránzaj".":-ía izarte deí Biis'-
fgaw-.-CiUá- se-halla - en las;-lamediacion£ .̂ de Wurtemberg ,, si
tuada al-E; de tuia ILlelticada íd? Sfhhn;elbdg,: hasta Mo}r-
bach'v'las xiüdadei y':C¿cflcnríos; de Wr'hngeq y de.'Bvencin-
gen.- Con -estas nuevas posesiones la -Bebiera y _y"urtcmb-'rgi 
han Icgrav^ mucho poder y ri-¡uezasV Las provincias priná-
pales que componen el primero de estos reynos , e s el Ti'ol,. 
la Babiíra proj^ia-iience cal j el alto Palatinado, y las provin
cias de Saavia, >Su e.\teasioa^^ de 4 4 . 0 0 leguas, qu^raJas , y 
cl iii'üuero de habitantes ascicnd.: á joooooc. El largcte-fcrá 
de unas 1 0 0 leguas,y . ^ 1 . aucho de 6o.^.Ved ,una pocciula res-
'pecjble en el rhomento de nacer. Y codo lo debe á la gene-' 
rosidad del hc .oe Frajces, ¿Qi i papel, no podrá-re^^t.'S.ucac 
en el Katro de la Europa gu;..r.rer^,,,. si .llega á farclficaf al
gunas plazas del Darubío y del íon? Ya puedi.levanrar en k 
aecual época hasta 7 0 , 0 0 0 honibc-cs. ¿Hirá m.rs la Suecia y Di
namarca'? S l poblaácn au'-í puede au>n,-Mitars3 mas ji^pues.^i 
en 1 8 0 j tenia el Elector de B .bie^a 2 4 5 0 , 0 0 0 vasallas , y 
ahora ci-.-ne el bob.'rano mis de 3.';oo,oob ¿quéserá quandp 


